LLAMADO A CONSULTORES
COOPERACIÓN TÉCNICA MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA – BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
Contratación de Consultores Senior individuales en diversas áreas profesionales
Institución: Ministerio de Salud Pública (MSP)  
País: URUGUAY

Proyecto: Cooperación Técnica N°ATN/OC -18908-UR: Apoyo al Fortalecimiento de las Instituciones de Atención Médica Colectiva del Uruguay Banco Interamericano de Desarrollo (BID)
Sector: Gobierno
Objeto: En el marco de la Dirección General del Sistema de Nacional de Salud - DGSNS se ha priorizado como línea de acción la realización de un monitoreo activo de la gestión de las instituciones que brindan servicios como prestadores del Sistema Nacional de Salud (público y privado), a través de una nueva área de trabajo denominada de Monitoreo y Gestión. 

El objetivo de la presente consultoría es colaborar y asesorar a las autoridades correspondientes en esta área de Monitoreo y Gestión a través de una mirada individual de las instituciones de asistencia médica privada que permita evaluar en forma integral a las mismas con perspectiva de mediano y largo plazo y con facultades de intervención activa. 

La Unidad de Monitoreo y Gestión es complementaria a las ya existentes de “Economía de la Salud” y “División Evaluación y Monitoreo del Personal de Salud” dependientes de la DGSNS 
1.  Bases del llamado:

Durante los años 2020 y 2021,  se ejecutó la extensión de la Cooperación Técnica ATN/JF 16300 – UR, cuyo objetivo era apoyar al Ministerio de Salud en la consecución de los Objetivos Sanitarios Nacionales definidos para el período 2015 – 2020. Dicha extensión tenía como propósito la ejecución con actividades reprogramadas. 

Uno de los objetivos principales de los fondos reprogramados tuvieron como fin la implementación de un nuevo sistema de auditoría y fiscalización.  En este sentido, se conformó la Unidad de Monitoreo y Gestión, en el marco de la DGSNS, priorizando como línea de acción la realización de un monitoreo activo de la gestión de las instituciones que brindan servicios como prestadores del Sistema Nacional de Salud – SNS, a través de una mirada individual de c/u de las instituciones que permitió evaluar en forma integral a las mismas con perspectiva de mediano y largo plazo y con facultades de intervención activa. 

Como resultado final se obtuvo 36 informes de autoevaluaciones de las instituciones, donde se pudo constatar la operativa económica financiera, médico asistencial y organizacional con un nivel de profundidad no igual para todos los casos. 
Si bien el nuevo sistema de monitoreo y control fue cumplido con creces resta continuar el trabajo con la profundidad que se le pudo dar a cuatro de las  instituciones prestadoras de salud.

Por esta razón con fecha 22 de abril de 2022 se firmó una nueva Cooperación Técnica entre BID y MSP que  tiene como objetivo del Proyecto  contribuir a fortalecer la función rectora del Ministerio de Salud Pública (MPS) en los ámbitos de promoción de mejoras en la capacidad asistencial y en la sostenibilidad financiera de los prestadores del Sistema Nacional Integrado de Salud (SNIS), a través del desarrollo y monitoreo de Planes Estratégicos de Inversión para las Instituciones de Atención Médica Colectiva (IAMC
En este marco se ha previsto la contratación de profesionales en las áreas asistenciales, de administración, contabilidad y economía y legales, quienes tendrán la responsabilidad de asesorar al Ministerio de Salud Púbica a través de la DGSNS, en relación de la conformación de la nueva Unidad de Monitoreo y Gestión de las Instituciones de Salud.   
Como objetivos específicos, se mencionan:

· Dar apoyo técnico a la DGSNS para la toma de decisiones oportunas a través de un monitoreo activo de la gestión de las instituciones que brindan servicios como prestadores integrales del sistema de salud.  
· Detectar precozmente desvíos en la operativa económica financiera de los prestadores de salud, generando alertas tempranas que permitan acciones de intervención en tiempo y forma. 

· Realizar monitoreo del gasto oportuno asistencial, administrativo y de recursos humanos con intervenciones activas. 

Para el logro de los objetivos antes citados, se requiere la implementación de un nuevo sistema de auditoría y fiscalización, a partir del desarrollo de “Planes de reestructuración de las Instituciones” a nivel de las siguientes áreas:

· Médico asistencial

· Económico financiero

· Organizacional

Funciones de los consultores. Los consultores tendrán las siguientes funciones principales:
· Desarrollar un conocimiento profundo de la gestión de la o las Instituciones que se le asignen. Para ello contará con i) una ficha de autoevaluación de su gestión del 2020/2021  donde las mismas identificaron, ii) a su criterio, las fortalezas y áreas de mejora sobre las que enfocan su gestión; iii) información ordinaria que la institución proporciona regularmente al ente regulador.

· Actualizar las fichas de autoevaluación con información al 2022 realizando un análisis comparativo con las anteriores.  
· Determinar los planes de desarrollo con que cuenta cada prestador en sus diferentes áreas.  
· Desarrollar una metodología de trabajo que permita evaluar y calificar a las Instituciones, de forma simple, verificable y libre de subjetividad, trabajando desde su especialidad en estricta colaboración y coordinación con los otros integrantes del equipo técnico
Actividades. Para cumplir con las funciones requeridas los consultores deberán realizar las siguientes actividades, sin perjuicio de otras que puedan resultar de interés para el logro de los objetivos del Proyecto:

· Análisis y evaluación de los planes presentados por las instituciones. 

· Asistencia técnica y/o apoyo a la readecuación de planes de reestructura por parte de los prestadores a efectos de asegurar la viabilidad y mejora de la sustentabilidad institucional, lo que deberá verse reflejado en sus principales indicadores y resultados. 

· Seguimiento y monitoreo de la implementación de los planes, detectando precozmente posibles desvíos.

· Instancias de trabajo presenciales en las Instituciones (Montevideo e interior).

· Gestión de acciones correctivas ante situaciones de desvío y desequilibrios económicos financieros y/o asistenciales relevantes.

Características de las Consultorías. Se trata de consultorías individuales de al menos 6 meses de duración (con posibilidad de renovación) en modalidad part time o full time (a definir en cada caso)  y horario flexible. El lugar de trabajo corresponde a la sede del MSP o prestadores, así como a los domicilios particulares. La supervisión estará a cargo del Director de la DGSNS y la coordinación del Proyecto. 
Requerimientos de los consultores: 

a) Formación:

· Profesional universitario, con estudios de grado y/o posgrado en las siguientes disciplinas: ciencias económicas (contador público o economista), medicina, abogacía.

b) Experiencia:

· Experiencia de al menos 8 años en el ejercicio de las profesiones antes citadas 
· Experiencia de al menos 3 años en actividades de gestión en el área de la salud.

· Conocimiento comprobado del funcionamiento del Sistema Nacional de Salud y sus particularidades

c) Competencias:

· Actitud y capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinarios

· Liderazgo y visión de largo plazo. Autogestión, dinamismo e iniciativa.
Elegibilidad y conflictos de interés

El Consultor que se seleccione, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) No mantener relación de dependencia o similar (asesoramiento, consultoría, auditoría, etc.) con ningún prestador integral de salud. 
b) Ser de nacionalidad de un país miembro del BID;

c) No ser funcionario público, con excepción de los docentes y el personal médico quienes podrán ser contratados siempre que no superen en conjunto las 60 horas semanales, ni haya superposición en los horarios (artículo 10 literal A Ley N° 18.834 de 4 de noviembre de 2011).

d) No tener relación de trabajo o de familia con miembro alguno del personal del contratante (o de la Unidad Ejecutora) que estén directa o indirectamente involucrados con cualquier parte de:  

· la preparación de estos TdR; 

· el proceso de selección, y/o

· con la supervisión de los trabajos.

e) No tener otro contrato a tiempo completo en proyecto alguno financiado con recursos del BID/BIDLab.

f) En caso de ser pariente (hasta tercer grado de consanguinidad o adopción y/o hasta el segundo grado por matrimonio, o convivencia) de algún funcionario del Banco, el Consultor lo pondrá en conocimiento del Contratante y éste deberá consultar al Banco previa la formalización de la contratación

Plazo y requisitos de postulación. Se recibirán postulaciones hasta el 22 de diciembre de 2022 (inclusive) a la hora 17:00. Los interesados deberán enviar curriculum vitae completo y una hoja de resumen del mismo indicando los antecedentes que lo acreditan para el cargo.

La documentación correspondiente se enviara mediante correo electrónico a: Ctmspbid18908@msp.gub.uy
Por consultas dirigirse únicamente a: Ctmspbid18908@msp.gub.uy
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